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BASES 

 

1. ORGANIZACIÓN 

Estará a cargo de la Federación de Ajedrez de la Región de Murcia, con la 
colaboración de la Dirección General de Deportes de la Comunidad Autónoma  

2. PARTICIPACIÓN 

Solo podrán participar aquellos jugadores/as, sin límite de edad, con licencia 

Federativa F.A.R.M. en vigor para la temporada 2020 

3. SISTEMA DE JUEGO 

El Campeonato se jugará a través de la plataforma de LICHESS 

El ritmo de juego será de 5 minutos más 2 segundos de incremento por jugada para 

toda la partida. 

No se podrá utilizar Berserk ni tampoco habrá rachas, por tanto, la puntuación será 

2 puntos por victoria, 1 por tablas y 0 puntos por derrota 

Emparejamientos, clasificaciones, y resultados serán los que arroje la plataforma 

de LICHESS, donde se disputará el torneo. 

Si se observara, algún resultado sospechoso y LICHESS denunciará el mismo, el 

premio quedaría anulado, pasando dicho premio al siguiente jugador clasificado. 

4. CLASIFICACIÓN 

Los resultados y clasificaciones serán los que de la plataforma de LICHESS, siendo 

la clasificación y resultados definitivos, no siendo posible ningún tipo de reclamación. 

 5. HORARIO 

Las partidas se jugarán el sábado 26 de diciembre de 2020 a partir de las 18:00 y el 

torneo tendrá una duración de 2 horas. 

6. CUOTA DE INSCRIPCIÓN 

La cuota de inscripción será gratuita 
 
 
 

FEDERACIÓN DE AJEDREZ DE LA REGIÓN DE MURCIA 



I CAMPEONATO DE AJEDREZ F.A.R.M ONLINE 2020 

 
 
7. FORMALIZACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN  
El proceso de inscripción se realiza en tres pasos obligatorios a través de la página 

web de la FARM dentro del menú Campeonatos ( www.farm.es): 

1. Rellenando el correspondiente formulario con todos los datos solicitados. 

2. Solicita unirte al equipo en Lichess . 

3. Ya estás listo para unirte al torneo. 

 

La fecha límite de inscripción será el viernes 25 de diciembre de 2020, hasta las 

15:00 h. 

 

8. PREMIOS 

CLASIFICACIÓN GENERAL: 

1. CAMPEÓN .......................................... 100 €  

2. SUBCAMPEÓN .................................... 75 €  

3. TERCER CLASIFICADO ...................... 50 €  

4. CLASIFICADO ………………………….. 40 € 

5. CLASIFICADO ………………………….. 30 € 

POR TRAMOS DE ELO: 

ELO FIDE   Hasta 1500 ……………………….. 30 € 

ELO FIDE   De 1501 a 1800 ………….………  30 € 

MEJOR SUB-14 (2006-2007) 

1º Clasificado: 1 LIBRO de ajedrez 

MEJOR SUB-12 (2008-2009) 

1º Clasificado:  1 LIBRO de ajedrez 

MEJOR SUB-10 (2010-2011) 

1º Clasificado: 1 LIBRO de ajedrez 

Los premios NO son acumulables y tendrán su correspondiente retención, por lo que 
en caso de conseguir alguno, será necesario facilitar tu cuenta bancaria, para 
enviarte la correspondiente transferencia. 

NOTAS. Los datos facilitados serán incorporados y tratados en los ficheros 
titularidad de Federación de Ajedrez Región de Murcia con fines de gestión de 



actividades y campeonatos organizados por la Federación; así como para cualquier 
otro fin derivado del cumplimiento de nuestro objeto social, estatutos, normas o 
reglamento del campeonato.  
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Dicho tratamiento incluye la captación de imágenes y/o datos audiovisuales para su 
posterior publicación en sitios web y perfiles en redes sociales administrados por la 
Federación, así como posibles publicaciones en medios de prensa, boletines 
informativos, u otros medios 

Susceptibles difusión que resulten de interés para la promoción de actividades de la 
Federación. 

Del mismo modo otros datos personales identificativos podrán ser publicados en 
dichos medios en relación a la actividad desarrollada (nombre y apellidos, puesto, 
clasificación, etc.) 

Puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación, 
portabilidad, u oposición; escribiendo a C/ Alfonso XIII, 101. 30310 Los Dolores. 
Cartagena (Murcia), o a farm@farm.es. 

Los jugadores inscritos en dicho Campeonato aceptan las presentes bases. 

      Cartagena, 14 de diciembre de 2020 

 El Presidente de la FARM  
 


